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ARTÍCULO 42. Corresponde a la Secretaría de Gobernación: 

I. a III. ... 

IV. Formular las bases para la coordinación entre las autoridades federales, locales, de la Ciudad de 

México y municipales para la prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres; 

V. a XV. ... 

ARTÍCULO 48. Corresponde al Instituto Nacional de las Mujeres: 

I. ... 

II. Integrar las investigaciones promovidas por las dependencias de la Administración Pública Federal 

sobre las causas, características y consecuencias de la violencia en contra de las mujeres, así como la 

evaluación de las medidas de prevención, atención y erradicación, y la información derivada a cada una de las 

instituciones encargadas de promover los derechos humanos de las mujeres en las entidades federativas, y a 

la Ciudad de México o municipios. Los resultados de dichas investigaciones serán dados a conocer 

públicamente para tomar las medidas pertinentes hacia la erradicación de la violencia; 

III. a X. ... 

ARTÍCULO 49. Corresponde a las entidades federativas y a la Ciudad de México, de conformidad con lo 

dispuesto por esta ley y los ordenamientos locales aplicables en la materia: 

I. a XXV. ... 

... 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de 

la Federación. 

Segundo. Quedarán derogadas todas las disposiciones normativas que contravengan a este Decreto. 

Ciudad de México, a 27 de noviembre de 2020.- Dip. Dulce María Sauri Riancho, Presidenta.-  Sen. 

Oscar Eduardo Ramírez Aguilar, Presidente.- Dip. Martha Hortencia Garay Cadena, Secretaria.-  Sen. 

Lilia Margarita Valdez Martínez, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 6 de enero de 2021.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero  Dávila.- 

Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes, y del Código Civil Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE 

NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, Y DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL 

Artículo Primero. Se reforma la fracción IV del artículo 105; y se adiciona una fracción VIII al artículo 47 

de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar como sigue: 

Artículo 47. ... 

I. a V. ... 

VI. El trabajo en adolescentes mayores de 15 años que pueda perjudicar su salud, su educación o impedir 

su desarrollo físico o mental, explotación laboral, las peores formas de trabajo infantil, así como el trabajo 
forzoso, de conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en las 

demás disposiciones aplicables; 

VII. La incitación o coacción para que participen en la comisión de delitos o en asociaciones delictuosas, 

en conflictos armados o en cualquier otra actividad que impida su desarrollo integral, y 

VIII. El castigo corporal y humillante. 
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Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a recibir orientación, educación, cuidado y crianza de su 
madre, su padre o de quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia, así como de los 
encargados y el personal de instituciones educativas, deportivas, religiosas, de salud, de asistencia social, y 
de cualquier otra índole que brinde asistencia a niñas, niños y adolescentes, sin que, en modo alguno, se 
autorice a estos el uso del castigo corporal ni el castigo humillante. 

Castigo corporal o físico es todo aquel acto cometido en contra de niñas, niños y adolescentes en el que 
se utilice la fuerza física, incluyendo golpes con la mano o con algún objeto, empujones, pellizcos, mordidas, 
tirones de cabello o de las orejas, obligar a sostener posturas incómodas, quemaduras, ingesta de alimentos 
hirviendo u otros productos o cualquier otro acto que tenga como objeto causar dolor o malestar, aunque  sea 
leve. 

Castigo humillante es cualquier trato ofensivo, denigrante, desvalorizador, estigmatizante, ridiculizador y 
de menosprecio, y cualquier acto que tenga como objetivo provocar dolor, amenaza, molestia o humillación 
cometido en contra de niñas, niños y adolescentes. 

... 

... 

... 

Artículo 105. ... 

I. a III. ... 

IV. Queda prohibido que quienes tengan trato con niñas, niños y adolescentes ejerzan cualquier tipo de 
violencia en su contra, en particular el castigo corporal y humillante. 

Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a recibir orientación, educación, cuidado y disciplina de su 
madre, su padre o de quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda, custodia y crianza, así como de los 
encargados y el personal de instituciones educativas, deportivas, religiosas, de salud, de asistencia social, de 
cuidado, penales o de cualquier otra índole, sin que, en modo alguno, se autorice a estos el uso del castigo 
corporal ni el trato humillante. 

Artículo Segundo. Se reforman los artículos 323 bis; 323 ter, párrafo segundo, y 423, párrafo segundo; y 
se adiciona un párrafo segundo, recorriendo el actual para ser tercero, al artículo 323 ter y un párrafo tercero 
al artículo 423 del Código Civil Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 323 bis.- Los integrantes de la familia, en particular niñas, niños y adolescentes, tienen derecho a 
que los demás miembros les respeten su integridad física, psíquica y emocional, con objeto de contribuir a su 
sano desarrollo para su plena incorporación y participación en el núcleo social. Al efecto, contará con la 
asistencia y protección de las instituciones públicas de acuerdo con las leyes. 

Artículo 323 ter.- ... 

Queda prohibido que la madre, padre o cualquier persona en la familia, utilice el castigo corporal o 
cualquier tipo de trato y castigo humillante como forma de corrección o disciplina de niñas, niños  o 
adolescentes. Se define el castigo corporal y humillante según lo dispuesto por la fracción VIII del artículo 47 
de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

Por violencia familiar se considera el uso intencional de la fuerza física, moral o de cualquier acto que 
tenga como objetivo provocar dolor, molestia o humillación, incluyendo el castigo corporal y humillante contra 
niñas, niños y adolescentes, así como las omisiones graves que ejerza un miembro de la familia en contra de 
otro integrante de la misma, que atente contra su integridad física, psíquica y emocional independientemente 
de que pueda producir o no lesiones; siempre y cuando el agresor y el agredido habiten en el mismo domicilio 
y exista una relación de parentesco, matrimonio o concubinato. 

Artículo 423.- ... 

Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a recibir orientación, educación, cuidado y crianza de su 
madre, su padre o de quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia, así como de los 
encargados y el personal de instituciones educativas, deportivas, religiosas, de salud, de asistencia social, de 
cuidado, penales o de cualquier otra índole. 

Queda prohibido que la madre, padre o cualquier persona que ejerza la patria potestad, tutela o guarda, 
custodia y crianza de niñas, niños y adolescentes, utilice el castigo corporal o humillante como forma de 
corrección o disciplina de niñas, niños o adolescentes. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 10 de diciembre de 2020.- Sen. Eduardo Ramírez Aguilar, Presidente.- Dip. Dulce 
María Sauri Riancho, Presidenta.- Sen. Lilia Margarita Valdez Martínez, Secretaria.- Dip. Mónica Bautista 
Rodríguez, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 6 de enero de 2021.- Andrés Manuel López 
Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero  Dávila.- 
Rúbrica. 
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